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MODELO DE UNA RESOLUCIÓN DE SANCIÓN CON MULTA
PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DEL NIÑO(A):

________________________________________

DEFENSOR/DEFENSORA DE FAMILIA: ___________________________________

NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE: __________________________________________

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: _____________________________

HISTORIA DE ATENCION No. _____

SIM No.__________ 
RESOLUCIÓN No.________
Por medio de la cual se impone multa por incumplimiento a la medida de restablecimiento de amonestación establecida en el artículo 54 y 55 de la Ley 1098 de 2006.
El (La) Defensor(a) de Familia ______________ del Centro Zonal de _______________________ de la Regional _________________ del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Regional de__________________, en ejercicio de las facultades otorgadas por el Código de la Infancia y de la Adolescencia, dentro del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos del niño (niña o adolescente) _________________________________ de_____ años de edad, hija (sobrina, nieta, etc) de los señores_____________________________________ y ______________________________, ante el incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el acta de amonestación suscrita el día___ de____ de ______, en este Despacho, en particular por la reincidencia del señor__________________________________, se profiere este acto administrativo:
I. ANTECEDENTES

Mediante auto de trámite de fecha ______________ ordené al  Equipo Técnico Interdisciplinario realizar la verificación de derechos, teniendo en cuenta la presunta (amenaza o vulneración) de derechos del (niño, niña o adolescente)_________________________________ la cual arrojó como resultado que el menor de edad tenía (amenazados o vulnerados) los derechos a ____________________________________, por lo anterior, procedí a realizar la apertura del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos el día____de____de_____, encontrando que el progenitor (o progenitora), señor (a)___________________________________________________________________________________________________________________________, (Motivar los antecedentes. Por ejemplo: “ el progenitor no cumplió con sus obligaciones de cuidar  su hijo menor de edad ____ y entre otras se evidenció negligencia, debido a que no lo llevo a vacunas, no ha ido al proceso terapéutico y médico requerido para atender su desarrollo integral y salud del niño (niña o adolescente)____________de tal manera que, sin perjuicio de las acciones judiciales a que haya lugar, esta Defensoría de Familia procederá a hacer efectiva la sanción de multa advertida en la diligencia de amonestación”).  

CONSIDERACIONES

A todas las autoridades, sean éstas judiciales, de policía o administrativas, la Ley les otorga la facultad coercitiva de hacer respetar sus decisiones y la investidura de su autoridad, la de sus subalternos y de las partes que actúan en un determinado proceso; tratándose de restablecer derechos de niños, niñas y adolescentes, el Código de la Infancia y la Adolescencia contempló la sanción con multa y la eventual conversión en arresto en caso de no pagarse, pues es una manera de conminar a los padres o personas responsables del cuidado de los menores de edad a cumplir con las obligaciones impuestas por la Ley; así mismo es una de las formas de hacer respetar la autoridad y la ley, y así garantizar los derechos de los menores de edad. 

Además de conllevar un impacto de enseñanza social, la sanción pecuniaria afecta el patrimonio económico, y si obstinado el conminado insiste en su comportamiento al no pagar la sanción de la multa, el legislador también lo constriñe a enmendar privándolo de la libertad convirtiendo la sanción de multa en arresto, medida que habrá de aplicarla una autoridad judicial y así lograr dar una lección que cure al infractor, proteja a los afectados y aleccione a la sociedad. 

En el caso presente, la negligencia del (a) señor (a)_____________________________ (progenitor o progenitora) del niño (niña o adolescente) _____________________________ conduce a esta Defensoría de Familia a sancionarlo (a) para que corrija su comportamiento, cese de maltratar al niño (niña o adolescente) y cumpla adecuadamente con su obligación, en tal sentido. 
RESUELVE:

PRIMERO: Sancionar por los comportamientos descritos al señor________________________________________, con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos diarios legales vigentes de multa.

SEGUNDO: Ordenar al señor_____________________________________ que en el término de 15 días hábiles, consigne en la Cuenta No.___________________ de la Tesorería de la Regional_______________________ del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la suma de $______________________________ .

TERCERO: Notificar personalmente de la presente decisión al señor________________________________, dentro de los cinco (5) días a la expedición de esta decisión, advirtiéndole que contra esta medida sólo procede el recurso de reposición sustentado por escrito, dentro de los tres (3) días después de la notificación, de acuerdo con los artículos 318 y 319 del Código General del Proceso y las correspondientes normas del Código Contencioso Administrativo.

CUARTO: Advertir al señor_________________________________, que, de no cancelar el valor de la multa señalada en el término establecido, la sanción se convertirá en arresto a razón de un día por cada salario mínimo legal diario vigente.

QUINTO: Póngase en conocimiento de la Oficina Jurídica de la Regional__________________ la presente Resolución.

SEXTO: Esta decisión queda notificada en estrados a los presentes quienes pueden interponer recurso de reposición, para los que no asistieron, en contra de esta decisión procede el recurso de reposición dentro de los tres (3) días siguientes a la fijación por estado del presente fallo y se resolverá dentro de los diez (10) días siguientes, en los términos en los que se refiere el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006.
(Firma)
Defensor(a) de Familia
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Comentarios. 

Frente a los criterios para realizar la tasación de la multa contemplada en el artículo 55 de la Ley 1098 de 2006, es preciso tener en cuenta el concepto N° 39 de 2014 emitido por la Oficina Asesora Jurídica

Antes de imprimir este formato piense bien si es necesario hacerlo.  El preservar  el ambiente "nuestro ambiente" es tarea de TODOS.
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